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Jalisco 
GOBIERNO DEL ESTADO 

 

Presidencia de la Junta de Gobierno 

Oficio.- PRES/039/2021 

Asunto.- Se Convoca a Sesión Ordinaria. 

Guadalajara, Jalisco a martes 21 de septiembre del 2021 

Ing. Juan Carlos Martín Mancilla 
Director del Sistema DIF Jalisco. 

Presente: 

Apreciable Ingeniero Martín anteponiendo un afectuoso saludo, tengo el honor de Convocarle a Usted a la Décimo Tercera Sesión 

Ordinaria de la Junta de Gobierno de éste Organismo Estatal misma que tendrá verificativo el próximo miércoles 29 veintinueve 

de septiembre del año 2021 dos mil veintiuno, a las 13:00 trece horas, en las instalaciones que ocupa la Sala de Juntas anexa al 

despacho de la Secretaría del Sistema de Asistencia Social, ubicada en el 5° quinto piso, de la Avenida Alcalde número 1220, en 

la Colonia Miraflores en el Municipio de Guadalajara, Jalisco así mismo y en apego a los Lineamientos para la Celebración de 

Sesiones a Distancia de los órganos Colegiados del Sistema DIF Jalisco empleando medios telemáticos, electrónicos, ópticos y 

cualquier otra tecnología así como el Acuerdo del Secretario de Salud, mediante el cual se emiten los criterios y lineamientos 

para prevenir, contener, diagnosticar y atender lo pandemia de covid-19 en el Estado de Jalisco, sí decide no acudir de manera 

presencial, se informa que la misma se llevará a cabo de forma virtual, en la plataforma "ZOOM", en la que podrá acceder con el 

"ID" y "CONTRASEÑA" que al efecto se enviará a su correo electrónico oficial para participar desde su lugar de aislamiento; y con 

ello dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 24, 25, 31 fracciones I y II, 32, 33 fracciones, III, VI y VIII y 35 fracciones III y 

VII del Decreto número 27229/LXII/19, por virtud del cual se expidió el Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, aprobado 

por el H. Congreso del Estado de Jalisco el día 30 de enero del año 2019, y publicado en el periódico oficial denominado "El Estado 

de Jalisco" el pasado 01 de febrero, en vigor el mismo día de su publicación en el referido medio de difusión oficial, por el que se 

modificó su creación éste Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal; conforme al siguiente: 

Orden del a: 

Lista de Asistencia. 
Declaratoria del quorum legal para sesionar. 
Lectura y Aprobación del Orden del día. 
Lectura del acta anterior yen su caso aprobación. 
Se somete a su consideración y en su caso aprobación, los informes al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2021 de este 
Organismo, relativos al Avance de Metas y Objetivos, Plan de Trabajo de Control Interno y Avance de Gestión Financiera y 

Administrativa. 
Se somete a su consideración y en su caso aprobación, la reestructura orgánica del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Jalisco, que incluye la correspondiente estructura programática, organigrama, plantilla de personal, asi como su 

Estatuto Orgánico. 
Se somete a su consideración y en su caso aprobación, la cuarta modificación al presupuesto de ingresos y egresas para el ejercicio 

fiscal 2021 de este Organismo Estatal. 
Presentación e informe relativo al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2021 de este Organismo, relativos al programa anual de 

trabajo del órgano Interno de Control. 
Asuntos Generales 
Clausura de la Sesión. 
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